
- REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS* + 00021 

DE LÁ ESCRITURA. > BEXTRAS? Decora Y REFORMA DEL, 
ESTATUTO - DE LA COMPAÑ? 1s DECEARIS Ss. A- E . 

" CELEBRACION. APROBACION E TNSCRIPCIOÓN., La escritura 

pública «de: aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compa ñÁte DECEARIS S.A. se ntorga en la cindad ¡e Guayaquil 

el 0 de: agosto. “des 1994 ante ls Notaria. Degimo Tercera del 

Cantón Gáavadaniiz ha sido aprobada por cel señor Tntendente 

de Compañia ds de Guavaguidl., Encargados [abogado Mamiel Molina 

Jalil, ment. ante kesolución No. 94-2- 1-1-0005862 el. 
$7 E arT Y e inscrita en el Registro Mercantil del Canton . 

GuayaqtiHd? con el MO. 5, 043" - R, de L. el 24 de noviembre 
de 1994, . : < 

"OTORGANTES. - Comparete ai” otorgamiento. de * “ja: “escritura 

pública cartes mendionada la señora Raxana Guevara de 

Morales, (en su nvolidad de Presidente de: lea cómpañid, 

casada; de nacionalidad ecuatoriana, con domie ¡lia en esta, - 
ed udad. : 

AUMENTO a CAPITAL. “EL capital socidl- de la. compañía. Sa. 
' Aumenta - - ee Lá suma. de 5/2"000,000,0d0 car 17 cual queda” 
“aetevado a la suma de 5/57 09m. ODO, 20. 

IMNTEGRACTON DEL AUMENTO DE OGAPITAL.- El 2umenta de capital 
se encuentra suscr ita integro amente y pagado de La siguiente 
manera: 100% cen numeraria. 

REFORMA DEL -«ESTATUTO.- ¿Coma consecuencia del Sumento de 
capital. se reforma la cláusula sexta de sus estatutos el 
mismo due dirá: CLÁUSULA SEXTA. El CAPITAL SOCIAL .- El 
capital social de la compañia. DECBARIS 3.M., es de C1INCU 
MILLONES + DE SUCRES/ dividido en CINCO. Mi aociones 
ordinarias y nomiñativas de UN MIL SUCRES cada Una. 

Guayaquil, noviembre 29 de 1994 

Al rcaimiti, Gb 
Ab. Míguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE. LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE - 

: GUAYAQUIL 
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